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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Servicio Regional de Empleo y Formación

6621 Resolución de 29 de octubre de 2018 de la Dirección General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación por el que se 
somete a información pública y audiencia de los interesados 
el proyecto de Orden del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación por la que se modifica la Orden de 31 de 
julio de 2012, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores ocupados mediante la ejecución 
de planes de formación, y se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La Orden de 31 de julio de 2012, del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores ocupados mediante la ejecución de planes de 
formación, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a 
tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 9 de agosto), establece que el pago de la subvención se realizará previa 
justificación de los gastos ocasionados mediante aportación de cuenta justificativa 
junto con los justificantes de gasto.

Dado que conforme Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 
el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, los 
anticipos y/o pagos restantes que debe realizar la Administración, se han de 
hacer efectivos en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la presentación 
por el beneficiario de la documentación requerida para solicitar dicho anticipo, o 
de doce meses desde la presentación de la justificación final de la actividad objeto 
de subvención resulta preciso, para poder cumplir adecuadamente lo previsto 
en el citado texto legal, y teniendo en cuenta el volumen de subvenciones 
gestionadas por el organismo y los recursos humanos y materiales de que se 
dispone, aplicar a la comprobación de las subvenciones lo establecido en el 
artículo 84 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esto es, una comprobación formal, con carácter previo a la revisión de las 
facturas o documentos de valor probatorio análogo que, en su caso, formen parte 
de la cuenta justificativa.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia; y en los artículos 16 y 30 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, 
de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murcia; así como procede la aplicación de los artículos 82, 83 y 133 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En consecuencia, de conformidad con la normativa citada, se somete a 
información pública y audiencia de los interesados dicho proyecto de orden por 
un plazo de 15 días, contándose a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Durante este 
período cualquier persona física o jurídica y, en trámite de audiencia, las personas 
interesadas o afectadas, u organizaciones y asociaciones que las agrupen o las 
representen, podrán presentar las alegaciones y observaciones que consideren 
oportunas. 

A efectos del trámite de audiencia, las alegaciones pueden presentarse por 
vía telemática en la Sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (sede.carm.es), a través del modelo de solicitud correspondiente al 
procedimiento con el código 1549: Elaboración de disposiciones normativas, 
incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios publicada en el portal web 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (www.carm.es), y esto sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El proyecto de Orden y su respectiva Memoria de Análisis de Impacto 
Normativo (MAIN) se exponen en la sede de la CARM, en el Portal 
de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(transparencia.carm.es): 

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/2018-sef-modificacion-
orden-31-7-2012-ocupados

La Directora del Servicio Regional de Empleo y Formación, Severa 
González López.
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